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Bogotá D.C., 
 
FECHA: 14 de mayo de 2021 
HORA: 9:00 a.m. – 12:00 p.m. 
LUGAR: Virtual 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

DIRECTIVO CARGO ENTIDAD ASISTE 
SI/NO 

Observaciones 

ANDRÉS 
IDARRAGA 

Director de 
Derechos 
Humanos. 

Secretaría 
Distrital de 
Gobierno 

SI Acompaño Sandra 
Montealegre 

ALEXANDRA 
CECILIA RIVERA 
PARDO 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación  

Secretaría 
General de la 
Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C.  

SI Acompaño Jorge 
Martínez 

JUAN ANDRÉS 
MORENO 
LOZANO 

Subdirector de la 
Subdirección 
para   Asuntos 
LGBTI 

Secretaria de 
Integración 
Social 

SI  

GINA PAOLA 
GONZÁLEZ 

Subdirectora de 
Gestión y 
Evaluación de 
Políticas de Salud 

Secretaría 
Distrital de 
Salud  

SI Acompaña Paola 
Gómez 

ADRIANA RUT 
IZA CERTUCHE 

Jefe de oficina de 
Información 
Sectorial                             

Secretaría de 
Movilidad 

SI Acompaña Flabio 
Caucali 

JUANA 
HERNÁNDEZ 

Sudirectora de 
Empleo y 
Formación 

Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

SI  
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VIRGINIA 
TORRES 
MONTOYA 

Directora de 
Inclusión e 
Integración de 
poblaciones 

Secretaría 
Distrital de 
Educación 

NO  

DIANA 
MARCELA 
OSORIO DÁVILA 

Gerente de mujer 
y Género 
 

Instituto 
Distrital de la 
Participación y 
Acción Comunal 

SI Acompañó 
Alejandro 
Rodríguez 

ALEJANDRO 
PLATA FRANCO 

Director 
de Asuntos 
Locales y 
Participación 

Secretaría de 
Cultura 
Recreación y 
Deporte 

SI Acompaño 
Santiago 
Sandoval 

YENI GUZMÁN Directora de 
Enfoque 
Diferencial 

Secretaría 
Distrital de La 
Mujer  

SI Acompañaron   
Diana Pulido y 
Lorena Duarte 

ISABEL CRISTINA 
RAMIREZ 
 

Directora de 
Prevención y 
Cultura 
Ciudadana 

Secretaría de 
Seguridad 

SI  

ALIX MONTES 
 

Jefe Oficina de 
Participación 
Educación y 
Localidades       

Secretaría 
Distrital de 
Ambiente             

SI Acompaño 
Tatiana Gutiérrez 

LINA MARIA 
FIERRO LOZADA 

Asesora de 
Despacho 

Secretaría de 
Hacienda 

SI Acompaño 
Jeanette 
Salamanca 

CAMILO 
ANDRÉS PEÑA 
CARBONELL 

Jefe oficina 
Asesora de 
Planeación                                       

Secretaría 
Jurídica Distrital 

SI  

MARIA PAULA 
SALCEDO 
PORRAS 

Subdirectora de 
Información 
Sectorial 

Secretaría 
Distrital del 
Hábitat 

SI Acompaño 
Angelica Gómez 

MARIA ALIX 
LESMES OLARTE 

Subdirectora 
Operativa de la 
Subdirección 
Técnica de 

Instituto para la 
Protección de La 
Niñez y la 

SI Acompaño 
Nicolay 
Luoskathuosky 
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Métodos 
Educativos 

Juventud 
IDIPRON  

DAVID ALONZO  Director de 
Diversidad Sexual 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación   

SI Camilo Losada y 
equipo de la DDS 

 
INVITADOS 
 

NOMBRE ENTIDAD CARGO  ASISTE  OBSERVACIONES 

RICARDO 
MEDINA 

Personería 
de Bogotá 
D.C 

Personero 
delegado para los 
Derechos 
Humanos.  

NO  

BLANCA 
CECILIA 
SÚAREZ 

Oficina 
delegada para la 
Defensa de los 
Derechos 
Humanos  

SI  

 
SECRETARÍA TÉCNICA:  
 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

DAVID ALONZO Director de Diversidad 
Sexual 

Secretaría Distrital de 
Planeación  

 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.Llamado a lista y verificación de quórum. 
2.Presentación actualización Plan de Acción 2021-2032. 
3.Presentación del cronograma de sesiones de trabajo Mids 2021. 
4.Propuesta de modificación del Reglamento de la Mids (inclusión del IDIPRON en la 
Mids). 
5.Propuesta de creación de mesa de trabajo para casos urgentes de discriminación y 
violencia en contra de personas LGBTI.     
6. Balance de cumplimiento de los compromisos del Consejo Consultivo. 
7. Varios. 
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1.Llamado a lista y verificación de quórum. 
 
Se realizó llamado a lista y se verificó que se contaba con el quórum requerido para la 
sesión y se dio inicio a la misma. 
 
2.Presentación actualización Plan de Acción 2021-2032. 
 
Desde la DDS se realizó presentación de la actualización del plan de acción aclarando 
que el plan de acción   2017 – 2020 de la Política Pública LGBTI – PPLGBTI finalizó su 
ejecución en diciembre del año pasado y actualmente la Dirección de Diversidad Sexual 
coordina el proceso de concertación del plan de acción de esta política pública para el 
periodo 2021-2032, el cual iniciará su ejecución en el segundo semestre de la presente 
vigencia. 
 
Se mencionó también que los propósitos de esta actualización son los de: 
 

• Revisar y actualizar el marco conceptual de la PPLGBTI. 
• Diseñar y ejecutar una estrategia de participación ciudadana. 
• Formular un plan de acción que integre productos específicos, recursos 

presupuestales y la programación de metas e indicadores y responsabilidades 
institucionales de acuerdo al compes. 

 
Adicionalmente se comentó que el desarrollo de esta actualización se da en tres fases: 
 

• La de estrategia y consulta. 
• De diagnóstico y formulación. 
• Y la de entrega de documento que se dará en varios procesos e iniciará el 

segundo semestre del presente año. 
 
Para cerrar el punto, la Dirección de Diversidad Sexual  se hará cargo de los ajustes y la 
entrega del documento final a la alcaldesa. 
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3.Presentación del cronograma de sesiones de trabajo Mids 2021. 
 
Para el punto 3 se hizo la presentación del cronograma de sesiones de trabajo de la Mids 
a desarrollar durante el año 2021, con cada uno de los temas que se han y serán tratados 
según el carácter de la sesión y que están relacionados con el trabajo misional de las 
instituciones y los compromisos asumidos como sectores adquiridos en el consejo 
consultivo y en la reunión de seguimiento con la alcaldesa.  
 
Finalizada la presentación se dió la aprobación de este cronograma de manera unánime 
por parte del total de la instancia. 
 
4.Propuesta de modificación del Reglamento de la Mids (inclusión del IDIPRON 
en la Mids) 
 
Desde la Dirección de Diversidad Sexual se expuso propuesta mencionando que se han 
tenido conversaciones previas con el IDIPRON y que se recibió oficio donde esta 
institución manifiesta su intención en hacer parte de esta instancia, dicho esto y de 
acuerdo con el   Artículo 2°. – INTEGRACIÓN. La Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual 
– MIDS - está integrada por un o una representante de cada uno los sectores 
administrativos de Coordinación, la Dirección del Instituto Distrital para la Participación 
y Acción Comunal – IDPAC-, y la Dirección del Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud - IDIPRON, se solicito  a los y las directivas presentes dar su 
aprobacio n para la realizacio n de  la inclusión del instituto Distrital para la Protección 
de la Niñez y la Juventud IDIPRÓN dentro de este espacio y a partir de la  aprobación 
hacer la modificación del Reglamento de la Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual. 
 
Terminada la exposición se recibió la aprobación total de la propuesta por parte de toda 
la instancia estableciendose como compromiso para la secretaría técnica de la Mids, 
hacer el envío del reglamento modificado. 
 
Al respecto se recibió intervención de Maria Alix Lesmes Subdirectora Operativa de la 
Subdirección Técnica de Métodos Educativos del IDIPRON quién manifestó la 
disposición en hacer un arduo trabajo desde su misionalidad en pro de la garantía de 
los derechos de las personas de los sectores sociales LGBT y en cumplimiento a las 
metas de la PPLGBTI. 
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5.Propuesta de creación de mesa de trabajo para casos urgentes de 
discriminación y violencia en contra de personas LGBTI.     
 
El equipo de la DDS compartió una presentación donde puso en contexto la propuesta 
de crear una mesa de trabajo para casos que requieren acciones interinstitucionales 
conjuntas y una respuesta urgente.  
Se dijo que la idea surgió a partir del resultado de la Evaluacio n de la Polí tica Pu blica 
LGBTI (2019 – 2020) donde se pudo constatar la necesidad de contar con un espacio de 
articulacio n que permita dar respuesta coordinada y efectiva a los casos que así  lo 
requieran. Esta mesa estarí a compuesta por: 
 

Entidades que prestan atención socio 
jurídica 

UCD, DDH, MUJER: DSV, SEGURIDAD 

Entidades que no prestan atención 
socio jurídica, pero tienen ruta de 
atención de uso frecuente 

SDS, SED, SDE,  
 

Entidades que podrían ser invitadas 
según los requerimientos ciudadanos 

Hábitat, Movilidad, Ambiente, Cultura 

Invitados externos PERSONERÍA, DEFENSORÍA, FISCALÍA, 

 
Por ultimo se informo  que la secretarí a te cnica estarí a a cargo de la DDS, la citacio n se 
harí a por convocatoria con una periodicidad de reunio n de 15 dí as a un mes 
dependiendo la necesidad que exista, adema s se requerirí a que cada entidad nombre 
un delegado y como producto la DDS elaborarí a y entregarí a un informe analí tico 
semestral de los casos atendidos. 
  
Adicionalmente y para empezar a materializar la propuesta se harí a la creacio n de un 
grupo de whassap con manejo controlado y la semana siguiente se enviara  un oficio a 
las diferentes entidades para que den a conocer la respectiva delegacio n.  
 
 
En reaccio n a la presentacio n se recibieron los siguientes comentarios: 
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Intervención de Secretaría Distrital de Salud 
 
En su intervencio n la Secretarí a de Salud manifesto  su inconformidad en la creacio n de 
este espacio debido a que serí a una carga adicional para su equipo de trabajo. Sugirio  
entonces que este tema pueda ser tratado desde otro espacio ya existente.  
 
Intervención de Secretaría de Gobierno  
 
Desde la Secretarí a de Gobierno se concientizo  a la instancia indicando que lo que se 
busca no es crear un espacio ma s, lo que se quiere es hacer una interaccio n institucional 
para la atencio n de casos concretos a fin de mejorar los tiempos de respuesta a estos 
casos y que las entidades que asistirí an serian las nombradas en la propuesta y que solo 
en el caso que se requiera se convocarí an a las dema s entidades. 
 
 Intervención del Sector Mujeres 
 
El sector Mujeres está de acuerdo con la propuesta, ya que considera viable lograr una 
articulación interinstitucional que ayudaría a que se emita una única respuesta para 
cada caso evitando la revictimización de las personas, pues esto ayudaría a identificar 
y superar las barreras de atención. Sobre la periodicidad lo considera favorable ya que 
esto permite encontrar un adecuado mecanismo de reacción. 
 
Intervención de la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia 
 
La Secretaría de Seguridad comentó que cuenta con una mesa de atención a casos de 
feminicidios desde donde se han identificado también casos de personas trans, de las 
cuales hacen parte todas las entidades y cuyo trabajo permite analizar, hacer 
seguimiento y buscar una ruta de prevención del feminicidio. De acuerdo con esto desde 
esta Secretaría se considera importante poder articular este espacio con el de la 
propuesta hecha por la DDS.  
 
Intervención de Secretaría de Gobierno  
 
La Secretaría de Gobierno resaltó el hecho expresado por la Secretaría de Seguridad, 
sin embargo, dejó en claro que esa es una mesa que tiene como objetivo la prevención 
y la mesa propuesta por la de la DDS, es una mesa de atención y reacción. 
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Respuesta por parte de la Dirección de Diversidad Sexual 
 
En respuesta la propuesta de la Secretaría de Seguridad se indicó que se agradece la 
propuesta y se estudiará, sin embargo, se le solicita esta secretaría poder hacer el 
nombramiento del delegado al espacio propuesto para que con su experiencia pueda 
indicar que casos se pueden escalar a instancias superiores.  
Complementario a lo anterior se enfatizó en que con este espacio se buscan reducir los 
aspectos de dispersión en la atención y el desgaste institucional, adicionalmente 
mientras dure la pandemia se realizará de manera virtual. 
Finalizadas las intervenciones se pone a consideracio n de la instancia y se recibe la 
aprobacio n.  
 
6. Balance de cumplimiento de los compromisos del Consejo Consultivo. 
 
Para este punto se informó que lo relacionado en la presentación es un estado de avance 
de los compromisos pactados en los diferentes espacios y sesiones del Consejo 
Consultivos durante el año 2020 y la primera sesión del 2021 además de la reunión de 
seguimiento con la alcaldesa. Debido a lo extenso del tema se indicó que se enviará la 
presentación para que cada sector recuerde sus compromisos, relacione el estado de 
avance, diligencie la fecha de entrega. 
 
Pronunciado lo anterior se recibieron comentarios de las siguientes entidades: 
 
Intervención de la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia 
 
Desde la Secretaría de Seguridad solicitaron apoyo para que Valentina profesional de la 
DDS, pueda revisar la corresponsabilidad de los compromisos de capacitación con la 
Policía. 
 
Esta Secretaría también se pronunció sobre el programa formador de formadores 
indicando que es un componente de inversión para capacitar a 16.000 policías.  
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En cuanto trabajo articulado plantea que junto con la Secretaría de la Mujer se pueda 
hacer un trabajo articulado para poder capacitar a la policía de vigilancia en temas de 
prevención de violencias de mujer y género. 
 
Intervención de Secretaría de Gobierno 
 
Desde Gobierno se mencionó que hay que hacer una articulación con el sector seguridad 
y las demás entidades ya que en reunión con la alcaldesa se estableció el compromiso 
de incluir a las mujeres trans en el ejercicio de formación a policías, se resaltó que se 
debe destinar un recurso para reconocer la labor de estas personas trans. 
 
Intervención del Sector Mujeres 
 
El sector mujeres expreso  estar de acuerdo con lo mencionado por los sectores 
seguridad y gobierno, al tiempo considera incluir el tema de mujeres, en actividades 
sexuales pagadas e institucionalizar espacios, igualmente estara  pendiente de cualquier 
informacio n. Tambie n invito a que se haga una socializacio n del tema de “manzana de 
cuidado” con las entidades y con las organizaciones sociales 
 
Intervención del IDIPRON 
 
En su intervención el IDIPRON agradeció el espacio, al tiempo indicó que está 
trabajando para dar cumplimiento a sus productos de formación ya que un grueso de 
la población que atiende esta institución es de los sectores sociales LGBTI. 
 
Intervención del Sector Desarrollo Económico 
 
Desde el sector Desarrollo Econo mico se informo  que se esta  avanzando en la creacio n 
de un convenio para la contratacio n de 4000 mujeres y se determinara  un espacio 
especí fico tambie n para mujeres trans, recomendando tener una base de datos para 
lograr la participacio n efectiva de las mismas.  
 
Adicionalmente comenta que se abrira  una convocatoria de capacitacio n en formacio n 
para el trabajo como bilingu ismo y requerimientos del sector productivo.  
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Complementario a e sto confirmo , que ya se establecio  un convenio con el Sena y desde 
la SDDE se hara  incidencia para poder incluir tambie n a personas de los sectores LGBTI. 
 
Por u ltimo se dijo que, con el equipo de territorio y formacio n, se esta trabajando para 
lograr la contratacio n de una persona para el apoyo de los temas trans. 
 
Intervención de la DDS 
 
La DDS pregunto  a la instancia ¿sí  para el tema de fortalecimiento a los CAIDS se tiene 
algu n comentario por parte de alguna entidad?  
 
Al respecto no se menciono  nada por parte de los integrantes de la instancia. 
 
7. Varios. 
 
Desde la Secretaría de Planeación se expresó que se trabaja en la modificación jurídica 
de una meta del Plan de Desarrollo que se relaciona con la implementación del sistema 
integral de denuncia, a partir de ello se solicitó que se cambie del léxico distrital ya que 
la competencia de denuncia es directa de la Fiscalía y no del sector distrital, se solicita 
a partir de la fecha se mencione como atención casos por violencia o discriminación.  
 
Compromisos 
 

I. Para profundizar en el contenido de cada uno de los puntos la Secretaria Técnica 
enviará presentación realizada en la sesión. 

 
II. Una vez se tenga listo del documento de actualización del plan de acción la 

Dirección de Diversidad Sexual se hará cargo de los ajustes y la entrega del 
documento final a la alcaldesa. 

 
III. La Secretaría Técnica remitirá Reglamento de la Mids donde se evidencia la 

inclusión del IDIPRON como parte de este espacio. 
 
IV. La DDS remitirá oficio de solicitud a cada entidad para que se asigne el delegado 

para la mesa de trabajo para casos urgentes de discriminación y violencia en 
contra de personas LGBTI. 
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V. Para el balance de avance en los compromisos del Consejo Consultivo y reunión 
con la alcaldesa se compartirá presentación para que cada sector lo revise, 
recuerde sus compromisos, relacione el estado de avance, diligencie la fecha de 
entrega. 

 
VI. La Secretarí a de Seguridad consultara  al interior de su entidad sobre el tema de 

capacitacio n a policí as y una vez se cuente con la informacio n lo hara  saber a la 
DDS para programar reunio n con Secretarias de Gobierno, Mujer y dema s 
sectores interesados, en esta reunio n se determinara  como socializar el tema de 
manzana del cuidado Trans con las entidades y organizaciones sociales.  

 
 
 
 
En constancia, 
 
 
 
DAVID ALONZO 
Secretaria Mesa Técnica de Diversidad Sexual 
 
Revisó Diego Fernando Páez – Profesional DDS 
Elaboró: Yeni Piamonte Auxiliar Administrativo DDS 

 
 
 
 
 
 


